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PRIMERA PARTE 

CAPITULO I. 

PLANTEAMIENTO DE L PROBLEMA, 

'· su~rARIO: 1.-El contrato, ley para las partes. 2.-Revolución del de• 
recho actual contra los códigos de molde antiguo. 3.-Desarrollo cuan• 
tito.tivo y cun.litativo del contrato Y el ".~irigismo» cnntractual. 4.­
EI estado jurídico actual. 5.-La segur1d.1.tl contractual exagerada 
pcr el individualismo. 6,--:Necesidad de _un siste~a que contemple la 
irnprevi~ión. 7.-Presentnc16n de la teoria de la imprevisión. s.--De· 
bate ccwtriuáJ. acerca ~e sn aceptación o rechazo. 

r.-El contrat? ha sido concebido, por mucho tiempo, como 
la institución jurídica donde la más completa libertad individual 
encontraba amplio campo para su dese11volvimiento. La inter­
vención legislativa en los demás aspectos del orden jurídico ha 
sido siempre aceptada; mientras se convenía en reglas precisas 
sobre matrimonio, sucesión, tutela, se pensaba que el contrato 
tenía una inmensa esfera de libertad. "Las reg)as y _las leyes a. 
las cuales el contrato está sometido no establecen sino los últi­
mos límites de lo que no está permitido, deja'ndo a la libertad in~ 
dividual la más grande latitud posible". ( r) 

Los principios libe1·ales nacidos al calor de la preparación , -(*) Tcsifl para. e l BnchillPrnto en Dcrf'C'l10. 
(1) 'Henri Ahrcn5- tfout-s de Droit Na.turel. l3tuse1o.l!. l 8GO,- r,~g. 402. 
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y gestación d e la Revo lució n Fra ncesa Yo lcaron tod o su indivi­
dualismo en la s leyes que la sig uiero n , y a través del C ódigo de 
N apoleón - s u máximo ex pone nte - ilan perdurado . hasta ha­
ce poco, en las leg islacio nes de tod o c:l o rbe. 

La libe r ta d contra c tual e ra teóricamen te absoluta y la a u­
ton omía de la volunta d se presenta ba como dig nifica n te p rinci­
pio en que se fundaba la u::orí a del cont r ato . La vo luntad de la:; 
partes con tratan tes era la única razón ele derecho y la principal 
reg-la de inte r pretación para las con,·cnciones. ( 2 ) La forma 
e r~ r eglamentada poi· la a u toridad, e l fnndo quedaba a l libre al­
hedrío de los interesados. 

S i la libertad de las partes h a cía nacer L:1 contrato , és te, una 
vez concluído, se erguía com o ley implaca l, tc sobre ella s con t?d.a 
la fuerza de una disposición legis la t iva. La m ayor ía ele los Cod1-
g-os proclamaba la santidad de.: !o s contratos. l~l c0n t rat o e ra ley 
para las partes y nadie podía rebela r se con tra esa k y . sobre todo 
s i voluntariam en te se la h abía impues to. 

2.-El derech o actual se vueh-e cont ra los Códigos ele 111nl­
de a ntig uo , apar eciendo los contratos basados en la li bei-tad del 
con sentimien to como mítico s destellos que se apag an r ;'tpiclarn ~~­
te ante la desig ua lda d económica de los con t r atan tes. La lcs t() '1 
s ubjetiva, .los contratos colectivos de ti·ahajo. los ele adhesión. et­
cétera, son muestras incon testables d e que los funda men tos en 
que descansaba la vida contractual ha n sido relevados para _jus­
t ificar y explicar su endeble existencia en el de r echo p1·ivado. 

Si el der echo romano subs iste a nte los enormes cam bios 
que experimenta la sociedad, no es s ino porque su carúcter uni­
versal pe1·mite modificarlo y adaptarlo a las nuevas exig-encia s. 
"Los viejos cuadros - d ice Louis Josserand. r-efiriénclose ni 
jus civilis - por muy sólidos y venerables qu~ sean , se htmde~1 
-por todas pa rtes ~ nuestra sociedad del sig lo XX aspira legí~-1-

mamente a r evestir una armadura jurídica completamente dis­
t inta que la empleada por la Roma <le 1os Antoninos y los Se­
vero". (3) 

El derecho de obligaciones concebido a ntes como casi in ­
mutable ~voluciona actualmente. desarrollándose el contr :1.to 
cuantitativa y cualitativamente. El m odo de prepararlo, de con-

( 2) H enri Ahrens-Op. cit. pág. 411. 
(3) Louis Jo111ier and.-E I desa rrollo mod el'no del concepto contraetual. RcY. ~,:i 

L ey-Buen os Aires. 1936. Tomo II pág. 119. 
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cluirlo, de ejecu tarlo, expresan su evolución cua litativa. La c~n­
tidad de los contratos ha a umen tado con el incremento de los 
inventos de los medios de tr anspor te y comunicación, que han 
hecho del mundo un mercado universa l. .. E l teclado cont ractua_l, 
u tilizado más que nunca, o-frece a quien lo maneja nuevos soni­
dos y nuevas combinaciones" . ( 4) 

E l mundo de los con tratos ampliado a sí enormemente, y 
acrecentado en importa ncia social, constituye un instrumento 
de progreso incesan te pa ra los g rupos humanos. 

3.-Dentro de las ideas liberales, el f in jurídico del con­
t rato era levantar obstáculos o hacer retroceder los límites que 
tuviera la activida d del hombre en la persecución de su bien y , 
com o decía el ex-profesor de la Univers idad de B ruselas, "el 
contrato p roduce una extensión del círculo de actividad de las 
partes cont ratan tes pues hace posible lo que e stá más allá de 
la s fuerzas de un individuo". ( S) El individuo estaba por enci­
ma del g rupo social. E l verdadero concepto democrático del de­
recho, consistía, simplemente, en velar por la normal actividad 
de los 'miembros del Estado. 

En el cambio de estas prem isas es que está basada. la r evo­
lución jurídica que experimentamos. Para e llo han influído. 
además de " la interdependencia social" de que nos h abla Du­
guit, (6) la s g randes crisis económicas y los desa st rosos efec­
tos de la g uerra mundial. 'E l E stado después de esos t rastornos 
no pódía continua r de genda rme centinela. Para subsistir se 
veía fo r zado a sobreponerse definitivamen te sobre el individuo. 
Y a no l~ interesaba qu_e los indiv iduos tuv ieran f acilida des para 
su pro_PtO desarroll~, smo que tales o cuales actividades fueran 
enca mma.das a un fm que ? enefi~ia se a todo el g rupo; es así que 
~1:ora e~ Esta do modern,o mterv~ene en toda la vida social y po­
litica, a~m .c~and~ fundandose s1em¡11"e en pr incip ios democráti­
cos. El mdn:1d~a l1smo de la democracia libera l ha sido sustituído 
por un sent111;11~n to más socializante <le la vida. E~ E stado " h :-t 
de ja ? º la pohttca d e abstención y se ha convertido en militan­
te". (7) 

(4) L ouis J os sernnd-Op. cit. p ág~ 119. 
(5) 1Icnri Ahrena-Op. cit. pág. 400. 

(6) Manu el P. Olnechea-Te·s is inédita: " La cr1s1s del der echo civi l cl[isico " . 
_ (7) Cunha. B a r r e to--:-O dirig ismo na vida d os con t r atos. Rev. Forense. 1939 

_Rfo ~e .Tanciro. ler Tr1mestro Vol. LXA-VU- Añ o XXXVI. Fnsc 428-Sec Doct. 
p a g. 2:,2. · · · 
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Si las r elaciones económicas están tan íntimamen te unidas 
a las relaciones jurídicas, la intervención estatal en el orden ju­
rídico se hace tan imperiosa como en el económico. El contrato 
es el vínculo fundamental de esa íntima unión: es m ediante él 
que se desen vuelven los inte reses económicos y se satis facen las 
necesidades humanas. E n consecuencia, el E stado, afanado en 
realizar su fin, se vé precisado a inter ferirse en las r elaciones 
privada~ de los individuos reglame ntando la m ayor parte de las 
convenciones . 

J osserand ( 8) estima que son dos las causas <le esa int ro­
misión: una de orden político-jurídico y, la otra, específica­
mente económica, perdiendo la a u tonomía de la Yoluntad su 
puesto culminante. 

Por la causa político-jurídica, el cont r a to escapa., día. a 
<lía, de su clásica y tradicional fórmula d e encuen tro ele volunta­
des, colocándose sobre la égida de la libe rtad sin freno para con­
cretar el encuentro de las voluntades dirig idas y de las activida­
des encaminadas para la finalidad estatal, sea por lo;:; poderes 
µúblicos, a través de su función legis lativa m ás amplia, sea por 
la interpretación jurisprudencia!, sea po1· la p1·opuesta de uno 
de los contratantes, dirigida en este sentido como p1·epa1·ación 
unilateral de la convención. El contrato se hace público. ( 9 ) 

_La causa económica es la que gobierna con mfts preponde­
rancia el fenómeno del "dirig ismo'' contractual. Se piensa que 
si el 'Estado no saliese en d efensa de, los intereses de los más dé­
biles, las grandes empresas dictarían los contratos como el poder 
público dicta sus textos legales. Aquí se advierte que la autono­
mía de la voluntad fué en casi todos los tiempos una fantasía. 
La v?lui:it~d de ~os, n:iás fuertes s~empre precio.minó a la sombra 
del liberalismo JUrtd1co. · 

4.-La más reciente literatura jurídica se ocupa principal­
mente de patentizar el estado jurídico actual. I-Iay quien opina 
favorablemente; quien lo critica con acritud; quien simplemen­
te lo muestra como un fenómeno· de· evolución. Pero lo cierto es 
que nadie pu~de permanecer indiferente o ignorarlo porque la 
m~tación ha lleg~do a todas las instituciones legales. Por consi­
guiente, al estudiar cualesquiera de ellas es indispensable exa-

'(8) Louis Josserand-"Tendances actuelles de la théorio des contracts" Rovuo 
trimestriel du Droit Civil"-1936. · 

(9) Cunha Barreto-Op. cit. pág. 252. 
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minar la tra11sformación experimentada, apuntando sus razgo~ 
capitales con el objeto de dejar bosquejada su fi sonomía. 

En materia contractual las variaciones conexas con nuestro 
tema se han producido, como lo t~nemos dicho por las crisis eco­
nómicas y la guerra mundial ( supra 3), que se pres~ntan comu 
causas de las otras causas de que nos habla J osserand ( supra 
1). Las devaluaciones monetarias, la carestía de la vivienda, la. 
desocupación, el alza de los precios, etc~tera, han dado base a b 
p1·omulgación de una serie de leyes de emergencia intervinientes 
en las convenciones privadas. Pero, aún cuando ellas fueron 
expedidas con carácter extraordinario, su larga duración ha for­
mado lo que se suele llamar el " derecho ele crisis1

' . Derecho qtw 
subsiste aunque desaparezca la crisis, y que nos pen11ite asistir 
al desquiciamiento de los códigos civiles en provecho de una 
enorme y siempre creciente cantidad de leyes especiales. 

El Estado interviene en la formación de los contratos, en 
sus efectos, en su fuerza obligatoria. En el pritner orden de co­
sas la noción de orden público se extiende cada vez más. ustll"­
µando el derecho de los particulares. En segundo lugar, somos 
testigos de la extensión ele toda una sede ele actos lícitos o ilíci­
tos, particularmente en materia de responsabilidad civil , a me­
nudo contra y más allá de la intención expresa, tácita o pr'esun7 

ta de las partes. En el tercer orden de ideas el E stado pone tra­
h::i.s a las obligaciones cuando es preciso ejec-utarlas contra los 
débiles. La mayor parte de los códigos no se h an ocupado de es­
to, habiendo sido la materia obje to ele leyes especiales . 

. , Po1· sn parte, la juris~rude~cia, bajo la presión de la leg is -
1ac1011 ele post-guer:ª. y ba.10 el 11:1perio de los tiempos 1anorma­
les, en l?s ~u:i,l_es v1v1mos. ha temdo que hacer t1na nueva ~bra 
y volvera d1f1cilmente a las reglas saludables de las codificacio­
n es. (ro) 

La situación se presenta para alg unos como irremediable y 
caotica:, porque ven destruídos los antiguos pr'incipios jurídi­
cos, aún cuando comprenden que la sociedad evoluciona. Geor­
g-es Ripert (,1 I) nos presenta una clara visión de la etapa por la 
<7ue atravesamos. Considera que corno no es pos ible pedir al le­
gislador su intervención constante en la vida contractual, la ley 

(10) Vidn.n O. Blagoyevith-Tn!orme present.n.uo en ·la Semana Internacional 
de Derecho-París 1937. Lo. revisión ile los ~ontratos ,por el juez. pág. 142. 

(IJ) Georg('s R.ipet-Lc régirnc u émocratique e t le Droit Ch·Ü Moderne:.-Paris 
1936. para.g. 159 pág. 312. 



se preocupará de r emitir al juez el con t ro l de la <:jecución y la:; 
partes deberán someLe r ~e a la d irección que dan lus po<le::rcs pú­
blicos. 

E ste " dirígism o jurídico' ' está 1..:nlaza<l<: con el _fenóme~o 
de la socia lización de l de rech o , p0 rqu <.: el 1: .. :-- ta<lo a l mtc.:n·enir 
lo hace en n ombre ele la suciedad. E n <.:l presente, e l E s tado y la 
sociedad se identifican, los p r oblem a s ya 11 u :--on e xclus ivamente 
políticos o exclusivamente s<>cialcs . !'\ o ca h e h a cer esa d is tinción. 
A hora son problemas políticos y soc iales a la. n ~z, con una base 
fundamentalmen te económica . 

Desde este vunto de v ista los con t ra tos ~on <.:ombinaciones 
:protegidas por la ley para llegar a fines suµcri o re;-;, m ás que 
g-eneradores de der echos individuales. ~on creación y distribu­
ción de la riqueza para sati s facción d e los seres humanos. E l in­
ter és del contrato es el de todo s . ( 12 ) Su el emento constitutivo 
no e s la común intención de la s partes , op ina Con sentini : el fun­
damento verdadero de la oblig ación con t ractua} n o d ebe ser bu -
cado en un acuerdo bas tante raro d e las voluntades individuales, 
s ino más bien en las necesidades de la sociedad y del créditü 
público. ( 13) 

En este s uelo removido por todos estos nuevos conceptos o 
ex ager aciones, o avances n ecesarios o r e trocesos debemos pre-

' ' sentar la teoría de la imprevis ión. •E lla no es nueva, sino renova-
da. Se fundamenta en principios que vagamente conocieron Jos 
romanos, que olv idó el individualismo liberal , y que reaparecen 
vigorosamente en esta nueva era jurídica. 

5.- Uno de lo s fines primordiales de la cont1·atación es el 
~se:e;u~a1:1iento que per siguen Tas par·te s para el futuro, con el ob­
_1eto ·de poder desenvolverse en sus relaci ones comerciales . La: 
idea d_e seguridad vive sustancialmente en Tos negocios jur ídi­
éos. S1e_mprc ha sido a sí, desde q ue el derecho adquirió la im~ 
portanc1a que le die ron Tos romanos hasta nuestros días. 

E l viejo adagío jurídico "pacta sun servanda" ha ser vido 
para establecer determínantemente que ef cumplimient o d e los 
con l:i-atos ~~ obl~gatorío y que nadie puede libera r se de e jecuta1· 
s 11 prestacion. s ino por verdadera imposibilidad material engen-

(12) Ren ó Dcmoguo- Tr:iité de~ Ohlig-ationfl nn gfé n é ra.1. Pttrfa 1926. p:1rng. 6:J7 
pág. 607. · 

(13) Fra.ncesco Conscntini-Réforme de Ja L~giRlation. Cívil e. Parfa l!)J,l. pa­
rag . 2 pág. 286. 
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,drada por la fuerza mayor o. el caso foi·tuito. La santidad de• 
vínculo per feccionado ha llegado, a veces, a ser considerada 
.más ·trascendenta l que la m isma obe<liencia a la ley. 

El respeto a !a p alabra empeñada debe siempre guiar las 
relaciones contractuales. S i cada contratante pudiera incumplir 
!~us compromisos, acogiéndose a simples pretextos legales, la 
J11isma actividad jurídica y económica se vería disminuida en su 
intens idad, con palpa ble perjuicio para la colectividad. El incen­
t ivo de mejoramiento que tiene en v is ta el indiv iduo y que, por 
lo general r edunda en beneficio social, se vería casi aniquilado 
por la incertidumbre d e las co nvenciones. 

Las legislaciones han tenido en cuenta ·esa posjble a n omalía 
-al rigorizar los efectos que produce el in<;umplimien to de las 
.obligaciones, afianzando con su texto la normal conclusión de 
los negoci-os jurídicos. Gracias al acatamiento constante de los 
p r eceptos leg·islativos se ha podido continuar en la convivencia. 
socia l de la que el sorprendente adelanto indust rial y 1nate,rial 
es prueba irrefutable. 

S in e1nbargo, los códigos con tempor án eos, con ra¡·as ex-
-cepcion es, han pecado por exceso a l a centuar su rigorismo y 
llevarlo a extremos refiidos con la justicia. lnspira<los en la 
d octrina individualis ta del s ig lo pasado dan a la norma "pacta 
s tm servanda" un carácter místico, inmutable y absoluto que no 
-lo tiene, pues en derech o todo es r elativo. L o único .absoluto es 
-el concepto de justicia, al cu al ella no ,·á dirigida si se le exagc-
Ta .en el grado que lo hacen algunas legislaciones act.t-ta-les. ( 14) 
E l cumplimiento estricto del contrato, corno la oh edien cia a la 
letr~ de la ley no es s iempre lo que la justicia desea, por el con ­
trario, veces hay en que su exigencia resulta totalment e injusta. 

_6.-La ley se pone e n e l caso de que celebrado un contrato 
~~ i:1erde la cosa materia de la prestación , s i.n culpa del deudor; 
hm1ta sus efectos al ocuparse ele la fuerza mayor ; reglamenta el 
caso fort uito; establece di~positivos para la lesión, los v icios 
-ocultos, la mo ra, la mala f é. ctcétc1·a. Per o son pocos los código"­
r¡ue, de una manera· expresa e inctnhitablc, se ocupan de los casos 
-en los cuales. después ele perfeccionado un contrato . por circuns­
t~ncias sobn.~vinietües. impreYistas e imprevisibles, las condi­
~s en que fué celebrado cambian de tal modo qu e hacen muy 

<.1~/ Adclqui Cnrlomagnn-"Tn1p~rtnncia ju.rídi.í'a del contrato: &u fuer za obli• 
-gatona Rov. del CoJc.,...io de A bognclos-l~osario- Argeot-in::1,_;~::;7_ pág. 206. 

~ 
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difícil o muy on eroso la ejecución por el deudor, o dejan absolu­
tamente s in garanlía a l acrcc.:dor. .>lo es que el trastorno haga. 
imposible la ejecución ( fue rza mayo r o caso fo r t ui to), sino que 
le hace s implemente muy difícil o muy onerosa . 

Los contratos son ley para las partes. ¿ Pero no sucede a 
menudo que la realidad pone de.: ma nifiesto u na flagrante injus­
t icia cua ndo se exigen literalmen te su cumplimiento y de él vil. 
a r esultar la ruina del deu dor y el enriquecimiento del acreedor 
como consecuencia del azar ? La ejecución en esos casos es ltb 
quiebra ocl deudor, que no la imag m o. y una lotería para e\ 
acr eedor, quien tampoco se la pudo representar. ¿ No es en tales 
circunst ancias aceptable r eajustar las cláu sulas del contra to, te­
niendo en cuenta la equidad, la buena f é o la inten ción de las 
partes? T odas estas r azones han movido a l juez primero y al 
legislador después a proceder , tal vez em píricam ente, modifi­
cando para esos contratos el alcance de muchas de sus cláu­
sulas. ( I 5) 

Como por lo genera l los grandes transtornos económico:3 
cons tituyen las causas que producen el cam bio de las circunstan•· 
cías, tanto la jurisprudencia como las leyes correspondien tes lle­
van en sí mismas el carácter notorio ele la emergencia. Elaborr.­
das precipitadamente n o prelenden just ificar se doctrinariamen­
te, les basta aducir razones polí t icas o económicas. Y cuando su 
preparación requiere más tiempo llegan por lo gener a l demasia­
do ta1·de. No .se t rata pues de fabricar un d erech o de crisis que 
perdure durante !os t iempos t r anquilos que pueda vivir el mun­
do, sino que es menester adoptar una posic ió n y examinar si es 
posible construír un sistema genera l y perm anente (1Ue contem­
ple la imprevisión. 

7.-La teoría de la imprevisión como se le llama por la ma­
yor parte de la doctrina, n o es una novedad jurídica que ha apa­
recido de pronto para perturbar la seguridad de quienes se co~ 
bijan bajo la etiqueta "pacta :.un servanda". E lla ha existido. 
aunque con técnica diferente. desde muy antiguo en la faniosa 
cláusula "rebu s sic stantibus", que cr earon los r omanos y a la 
que los canonistas dieron gran importancia . 

El conflicto entre la norma "pacta sun ser vanda" y la cláu .. 
sula " re bus sic stantíbus" es un v ie jo problema que viene deha-

(15) AdeJqui Carlomagnu--O¡t. cit. pág. 206. 

' . 
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tiéndose por épocas, pero que después de la guerra ~e 1914 ~a 
alcanzado un punto culminante y crítico que necesariamente tie­
ne que obligar a las distintas leg islaciones a dec_i?irse. por uno 
de los dos extremos o a adoptar f órmu1as concilia tonas. Esta 
última solución parece ser la más recomendable. 

Por de pronto podemos afirmar que el debate doctrinal al 
respecto no está cerrado. Muy al contrario, las opiniones se ~1:­
cuentran sumamente divididas no tanto por un rechazo espiri­
tual de la imprevisión, sino por los conceptos clásicos que_ se 
tiene del contrato y por el lógico temor que despierta la posible 
aceptación definitiva y permanente de la teoría. 

Todos los comentaristas del movimiento codificador de ti­
po francés, sostienen la inflexible y absoluta supremacía de la 
ley. Así decía Lam·ent. ( r6) "Los códigos no dejan margen al­
guno al arbitrio del intérprete, porque su misión no es producir 
derecho, ya que lo encuentran pronunciado". Aplicar la equi­
dad es eludir la ley, por lo tanto violarla · 

Sin embargo, una considerable parte de la doctrina acepta 
que en gran número de casos los hechos de la vida práctica se 
levantan contra las disposiciones convencionales y que es preciso 
contemplar esas situaciones con un sano criterio de equidad. 
'Entendiéndose a ésta como lo quiere del Vecchio: "la equidad no 
significa mitigación, sino apreciación exacta de todos los ele­
mentos de hecho que puedan tener i~terés para el derecho". ( 17 ) 
No se pretende reclamar la compas1on para el deudor con el ob­
jeto de que se le condene total o pa1·cialmente su oblio-ación se 
trata de dar un fondo más moral al derecho de obiio-acio~es. 
Hay . casos en que 1~ in_:iprevisión es aleg:ada en beneficio drl 
acre~dor ( desvalorizaciones monetarias) . porque las circuns­
tancias van a colocarlo en una situación de absoluta inferiori­
dad frente al deudor. La imprevisión no es pedida pai·a favore­
ce~· a una sola clase de contratantes, e1la tiene por fin el equili­
brio de las partes. 
. . 8.-La intervención estatal en la vida de los contratos, me­
diante el fenómeno del "dirig-isrno" ( supra 4) ha permitido aue 
el concepto de la -imprevisión con su consecuente, la revisión, 
~:- haya introducido sorprendentemente en la legislación no codi­
f 1cada y en la jurisprudencia. Al principio este fenómeno· fué -

(16) . F. L a uront-Principes do droit ci vil frarn;;nis-París 1893 
(17) D el Vecl1 io- Principios generales del ·c1erecl10-] 936. · 

10 
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justificado por la anorma lida d d<: las s ituaciones in tervenidas; 
depreciación monetaria, cri s is agrícola, etcétera, pero más tarde 
se ha visto que n o han s ido , en muchos casos, s ino pretextos. 
Actualmente la osadía <le tales inten ·enciones ya no busca la 
excusa de circunstancias excepc ionales ... Basta que el legislador 
estime la modificación de los contratos útil a la v ida económica 
para que no vacile en ordenarla" ( 18 ) A l Estado le in teresa en 
a lgunos casos que el contrato no se r escinda, le importa que ~e 
modifique para que pueda ej l'.cu tar y benc fic ia r a la colect1· 
vidad. 

E l mismo Ripert, que cons idera que e l contrato necesita es­
tar en una singular decadencia vara que los golpes que ha sufri­
do hayan sido recibidos con in<li fcrencia, explica que el fenóme­
no de la imprevisión es de una impor tancia trascedente. Si nues­
tra época estima que el camb io constante <le la s leyes es necesa· 
río al prog reso de la humanida d y que las c i1-cunsta ncias econó· 
micas se modifican rápidamente, sería con t radictorio y anacró· 
nico que el orden convencional permaneciese inmutable. ( 19) 
La labor _jurisprudencia! ha s ido , pués, desde a lg ún tiempo bus­
car soluciones equitativas en casos específicos, porque cuandu 
ella se ha resistido a dejar de lado el cumplimiento estricto, el 
legislador ha intervenido, tal vez, con exceso. La ley y el contra· 
to f!O son ya un imperativo despótico para el juez. (20) 

La doctrina de post-guerra demuestra ser partidaria de ia 
teoría de la imprevisión. Los autores h an podido apreciar de cer­
ca los trastornos producidos por los conflictos bélicos. No obs­
tante, el derecho del siglo pasado se proyecta toda vía, a través 
de a_l~~nos importantes juristas, especialmente franceses. La 
op~s1cion se funda fuera de algunas razones de principio, en el 
pel~gro qu~ representa un dispositivo legal que adopte con ge~e­
rahdad la imprevisión y en el temor, de abandonar la vida m1:· 

ma de las convenciones en manos del más grande arbitrio judt~ 
cial. 

Volviendo al sabio profesor de la Facultad de Derecho de 
París nos encontramos con ese temor cuando advierte el estado --

(18) Georges Ripert-Op. cit. parag. 164 pág. 319. 
(19) Georges Ripert-Op. cit. parag. 154 pág. 304. 

(20) ~austino Menéndez Pidal-Contratos: Jncumplimiento y equidad ptirfl In 
interpretac16n-Rev. Jurisprudencia Argentina. Año 1937,-Tomo 57, Sec. Doot. 
pág. 31. 
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actual del contrato : ' 'el cont rato ya no es un orden estable sino 
un eterno devenir . . . . . . E l acreedor no tiene un derecho adqui­
rido sino la simple esperanza de que el juez ~alle. legítima _su 
p1-etensión". ( 2 r) E l pesimismo que caracteriza la obra del Ju­
risconsulto R ipert es la expresión del espíritu de una gran núme­
ro de tratadistas que ven destruídos los pr incipios en que for­
ma ron su crite rro jU1-ídico. Para ellos es la decadencia de la so­
be1-anía del contrato. Estiman, algunos, que es preciso <leste-

º rrar esa idea, que se está apoderando del mundo, de no cumplir 
con la palabra empeña da tanto en las relaciones de derecho 
privado como en las de derecho internacional público, porque -=s 
el acto más g rave contra la buena f é. ( 2 2) Critican la exagera­
ción a que quiere llegarse por medio de la imprevisión, pero en 
el fondo muestran su asentimiento en principio pa ra la teoría . 

La doctrina , pues, ya lo hemos d icho, está dividida en el 
p roblema ('supra 7) . Ambos bandos fundan sus r azones en la 
noción de buena f é. 

E l más g rave a taque a la buena fé es el irrespeto a la pala­
bra empeña da . 

L a buena fé no permite que los contratos se ejecuten con­
t ra la equidad. 

Es una gran noción moral _de los ·t:ontra tos, que anima a la 
doctrina y a las leg islaciones_ más o menos opuestas, pero que, 
como apunta el tratadista N1boyet ' 'es, ta l vez, por haber colo­
cado demasia do alto esta moral que todos se han encontrado de 
a lgún modo en esa zona que conocen los alpinistas y que se lla­
ma la zona de las brumas. E s sin duda, ésta la razón, por 'la 
cual a partir de ese momento todos se han dado la espatda y se 
han perdido". ( 23) 

Los autores que la rech azan no aducen razones bastantes 
para aniquilarla definit ivam ente, los que la sostienen tampoco 
la fundamentan _sufi~ientemente para hacerla vivir permanente­
mente en la s leg1slac1ones o, por lo menos. no la revisten de la 
t écnica indispensable para su supervivencia. 

(21) Gcorges Rip et-Op. cit . pa rag. 159 p ág. 312. 
(22) Naojiro Sugiyama- Intervcn ción en el d ebate de la Sem a na I n t ernacio­

nal <lo . D ercch o-J:>a r !s 193 7. L n; ~evisi_ón d e los contratos por e l juez, pág. 192 .. 
( 2 !1) ,J . P. N1b oy et- Expos1ci6n f rna l en el d eb a t e de la S em a na I nternnc10-

·na1 de D erecho.- París 1937. L a r ev isión d e los contratos por e l j uez.--pág. 190 .. 

J 
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CA.PJTCLO II . 

E SQUEMA HISTOR ICO 

] ) .- La t eoría ele la imprf'l.Í<J ll Cll l.1 h istu r iu .- :n .- J~I der ec ho romano 
n~ Ju conociú.- 3 ) .:-Vc!>tigios 1·11 la J.;da ll ::\l e> dia.- -l) .- La doc­
trina de los canonil>tas.- :; ) .- 1-:I c·údi~o d e ~fnx irniliu11o el Lau­
clrctc:h p rus iano Y el ( 'c',di•ro au .. t r· ia <·O. - (j ) .- ~I i11cli v idu¡lismo del 
s i~lo 2CLX olvidó la ff'uría~- 7 ) .- L a g 11 f' r'l'a mundial ele 1914 y sus 
efectos CH lof: contratos.- ) .- l 111¡,01·t a11c iu ac tual d e la teor ía. 

1.- La teoría de la ímpn:,·is iún, ta l cua l la fo rmulamos en 
la actualidad, no exi stiú antes en n ingui_1a de las épocas históri­
cas. La técnica jurídica moderna pcrrnlle el desarrollo extenso 
de principios de derecho que ex1:,uan cmbrionar iamente en épo­
cas antig uas y que hace que aparezcan cum o principios nuevos, 
cuando lo único que les ha faltado en ott·os ti c:m pos ha sido una 
aplicación técnica. A demás. la expe1·ienc ia que esta a plicació1! 
0 frece per mitir f unda m enta1· mejo1· cualqu ier teo1·ía. 

2.-El derecho romano se: puede decir que no conoció lo 
que llam~mos imprevis ic'm. Había uno que ot ro princ1p10, en 
ciertos casos, que adm itía qu e el deudo r quedaba liberado si las 
condiciones del contrato varia ba n en for ma ta l que no corres­
pondía a la in tención de las par tes, per o jamás se fo rmuló una 
r egla de ca rácter general ( 24) . E.! prelo1· soco n e a los débiles. 
s in duda, por el juego de las excepciones dolí , metus . etcétera, y 
de las restituciones " in in tcg-rum". per o semeja ntes medidas su­
ponen que la equidad no es 1·econ ocida en el m omento de la 
fo rmación del con t r ato. Adem ás, producen la nulidad, no la re-
v isión del con t rato. 

El doctor E ugenio Cardini en su libro "La teoría de la im-
pr evisión", siguiendo a Osti ? Ma Y1:z:, en la . reseña histórica, 
cr ee que los principios de la 1mprev1s1on pu d ier on jugar en el 
flexible der ech o preto1·ia no, aún cuando s in pensar se en una 
con strucción juríd ica, y menos en una teol"Ía. Señala con este ob­
jeto t res ejcm 1;los de "condict io": a ) Cnn tr a ta1:te que falta a s~ 
obligación r ecip roca; b) Dote en t regada en vista de un matn -

(24) s. Sorb~~c_o Effo?ts do la gucrro s ur 1 ·cxéc ut ion des cout rnts. Rov. 'l'ri­

mest·. de Droit C1v1l- Piu-1s 1917, 
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rnonio, qu e no llegó a realizarse o legalmente impos ible; y e) 
.Repetición de lo p~ga<lo p or deudas <le juego o por intereses 
u surarios, etcélera. En e tos supuestos. la r epetición procedía 
por falta de causa. H u bier a s ido contrario a la equidad permi­
tir enriquecerse a costa d e la otra parte, apar eciendo así la 
.. condict io causa data causa non sccu ta.". (25 ) 

E l señor Lalou , Decano de la Facultad Católica de Derecl10 
de París. dice q ue apenas s i se podía señala r dos inst itucion es 
de derecho romano, en la s cuales una m odificación del contrato 
correctamente formado en su or igen, es a preciada por el juez. 
E llas son e l beneficio de com petencia, qu e limita la deuda del 
deudor a sus r ecursos y la cesión de bienes, que le permite su s­
t ituír su patrimonio por su persona. Per o estas dos instituciones 
se reducen a limitar para el deudor , en casos pa.i-t iculares. el 
-efecto de la ine jecución del contrato. No tien en p o r resultado el 
corregir su injusticia. (26) 

Sin embargo, hay quienes a firma n que la imprevisión fué 
absoluta mente descon ocida por el derech o r um a no y que la cláu­
sula rebu s sic s tantibus - semilla de la actu a l t eoría - n ace 
con los canonistas y pasa a los post-glosador es, quienes la desa-
1Tolla n exageradamente. Son de esta opinión Demogue, ( 27) 
P laniol ( 28) y \tVillinston ( 29), y otros t1·atadistas ele m enor 
importancia qu e ni s iquie ra m en cion a n el de1·ech o ro1nan o cu an­
d o se ocupa n de la imprevis ión. 

Aún cuando es pe1·fectam en le cier to que nuestra teor ía n o 
f ué conocida por los romanos y que la falta ele una t écnica m ás 
d epurada - obr a característica del derech o r omano - obliga11 
a no pen sar en una existencia a n t ig·ua, nadie pu ede atrever se a 
n egar que los conceptos ele equidad v buena f é estu vieron muy 
a~-r.aiga?os en ese ~erech o. T ampoco -se puede negar la g ran es­
p 1ntuahdad que r em a ba en Jas intc1·pretaciones ele la s conven­
ciones. La intervención legislativa en la vida contractual es un 
hech o cierto, realizada por el preto r en su interpretación. 

Los romanos introduje ron los contratos no solemnes, en los 

( 25) Eugeni o Oswa l<lo C'ardini-La t eorín <le la imprevis ión-Bu en os Afres 
J.n:_¡7_ Segunda l ' :. r tl' C'ap. VI parn.g . lii. 

(26) 1Vf. Lalou-Informe en l a Semana I nte rnacional <la D erecho-París 1937. 
La r evisión de lo;¡ <'0ntratos por e l ;juez. púg. 46. 

·(27) Hcné Demogue-0-p. cit. 
(28) ]\fnrcel P lnniol- Trnta clo ele ,le-re-cho ci vil-1930- T. 6.o 
(29) Samuel 'iVillinst on- A trcatisc on t h e Law. of Coutracts. 1938. 
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cua les e l fo ndo tenía mús imp<Jrtancia CJUL· la t'11rti1:i . y el espíritu 
más que la letra. E l d oc to r _:\<lclqui Carlomagnu dice ref 1rién­
<lose a la n orma pa cta sun scr vanda : ·· 1~11 el ckrcrh 1 romano tal 
máx ima fué sólo una expresión ele una de sus época s . quizá · i11-
dividualis ta, respond iendo a especiales 1·az, 111L•:-, de , ,rdcn políti­
co, económico y social, varia ll(.111 s icmp1·c c:n intensid_a d ¡~or ~a 
obra diaria y espon tánea d el pretor. ( 30 J l•:;-;10 pe rmite in ferir 
que e l profesor a r gentino estima q ue: en ot r a C:·poca el e l? ~ romano:: 
Ja equidad y la cláusula r e bus ic stan t ilms 1.:1·an :-:u f 1cicntemen­
te con ocida s. 

Lo que n ing ún tratadi sta a f irma con sc:g111· iclad c·s i la 11n­
p1·evisión-a la concepción d e la época-j ugaba ele una manera 
s is tem á tica en las leyes r om a nas . A pen as s i se aventuran a ase­
verar que m edian te las " condfrtío" se puede concebir ese jue~u, 
basándose en que la buena fé, la n o rma pacta sun servanda, la 
equidad, no son principios que trajo e l cris t ia ni :-;m o. s ino que son 
m ás antiguos qu e él (3r). L a exis tencia d e ello s hace pensar que 
hubo a lg una clase de imprev is ión. 

3.-Se han hech o esfuerzos para afirma r que f ueron los 
primeros glosadores los que desen volv ie ro n la tco i-ía. pero ca­
s i tod os los auto res con vienen en qu e es a parti r ele los c a.110 111s­

tas Y post-g losadores que aparece la idea fundamenta l d e la teo­
rí él: en t~rminos. más c la ros, s in negar que h ay ,·est ig ios de la 
cx1stenc1a embrion a ria del pr incipio . ( 32) 

La filosofía jurídica romana se hundió en la sombra de la 
época bárbara para renacer en los textos canónico~. E lla reper­
cu t ió enormemen te en los can onistas. Estos elabo ran su teoría 
basándose en unos célebres pasajes d e C ice1·ón y Séneca, verdade-
1-os p1·ecursor es de la teoría de la imprev is ión. 

E l prirr:iero en su De Officiis, dice: .. él se presen ta según 
las ci rcu1:1stancias d onde las cosas qu e parecen mús dignas de u!1 
h ombre Justo, los principios que son el funda men to de la justi­
c ia, desde luego el de n o perjudicar a nadie, obr a s en vista del in­
terés común .... . cuando los tiempos cambian la a plicación de 
esas r eglas él d ebe cambiar y no es más el mismo. Podemos te­
n er un hecho, una promesa o una convención tal q u e la ejecución 
sería pe,·judicia l a aquél a quien se h a prom etido u obligado. 

(::lO) Aclclqu i . C':irlomngno-:-Op. cit. pág. 206. 
(::H) ,T. P. N 1boyct- Op. <~1t. pág. 11. 
( ::!2) Espcda lmcntc Planiol, Demogue, ]~nnccccrus, Cal·dini. 
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~o es n ecesario, pues . mantene r la promesa q;1e ser á_ f_u~es ta a 
quien la 1·ecibió y s i un comp,.·omi~o c~usa mas,, perJt11c1os que 
ven tajas pa1·a aquellos que h an sido v inculados . _ 

Séneca e n s u conocida obra De Bencficiis, expon e: "Y o no 
h abr é t r aicionado mi palabra y no habr~ co_metido infi?elidad ._ . 
. . . . . . un sólo punto cambiado me cleJa libre ele deliberar cte 
nuevo y de no cumplir mi palabra" . 

En un orden cronológico, s_c puede decir que 1o m ás antig \10, 
respectivo a la imprev is ión, son las célebres Decretales de Gracia­
no, extractos de las obras de los Santos Padr es de la I g lesia y de 
com entarios del Corpus J uris. E n ellos se considera que exis ten 
muchos casos en que no se puede decir que se presente la m ent ira 
o duplicidad de las personas, cuando se ha empeñado la palabra 
y no se cumple. Estos casos son .. cuando sobrevienen aconteci­
mien tos imprevistos que dificultan la ejecución " . 

Cardini, a quien seguimos et~ esta parte, inserta también 
lltn pasaje de Juan· de A ndrea, "fallit interdum haec r egula ex 
causa superviniente vel de novo ad notitian pe1·veniente" Esto 
hace pensar en un concepto de lesión sobreviniente, que consti­
t·uye toda una teoría contemporánea. 

4.-"Los autores cristianos fueron los que prim-eramen te 
e1~señ a ron que el "vinculum fraternitatis'' que existía entre los 
h ombres engendraba para el deudor el deber de ser f ieI a la fé 
jurada y para el acreedor el respecto a la justicia. Temperar la 
fuerza ob~igatoria del contrato por la considerac1ón de lo justo : 
tal es en materia contractual la doctrina constante de los Padres 
ele la I g lesia, San Ambrosio, San Agustín y Sahto Tomás de 
Aquino". ( 33) 

Para ~llo la justicia contractua l exige un ec¡_uilibrio entre 
las prestaciones: devolver a cada uno lo que es debido. E l Doc­
tor Angélico dice lo siguiente a l esc1·ibir r efiriéndose a Aristó­
teles "Et dicit (philisophus) quod quia justum est medium in­
ter damnum et lucrum, inde est, quod quando homines dubitant 
de hoc medio, refugiunt ad judicem; quod iden est ac si 1-efu-· 
g-erent ad id quod justum est; n ai11 J udex debet esse quasi quod­
dam justum animatum, ut scilicet mens ej us totaliter a justitür 
possideatur". 

"Esta doctrina inspiró la prohibición del préstamo a interés, 

(33) M . Lalou-Op. cit. p:'.i.g. 46. 
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:porque el in te rés debido a l prestador no corrcs¡,nnc\ia a u na o-a­
nancia para el prestatario. J n ~pi ró tambtt·n . la tc.:u ri a del justo 
p1·ecio ( lucnim m od er at um J, ac¡udia d el _¡u-;1 ll !-aiario y . obre 
tudo, la de la lesión. 

"La les ión en e fecto. que: a los canr1nist as permitía tener 
en jaqu e la plena ejecución del contrato. pod ía ser 1111 sólo con­
comi tante: a la fo rmación d e éste, sino aún \H '"tnit1r a c. ta for-
111~1c if'J11" . 

''Para justificar esta so!uci,·m - :-i~•T:.:g-a d ¡m,icsor de la 
Facultad atólica de Dcrech9 ck: J>;u-Í c; - los juris tas de la l~dad 
!\f eclia han imag inado sohrc:cntcnck1· en lu ., cn111 i-a to.._ la cláusula 
rebus s ic stantibus, cl ~LUsula po r la cual se pn .. • . ..; u111L· c¡nc las par­
te han condenado anticipadamente el cle:c:c¡uil ihrio que pueda 
provenir ele c ircunstancias im pre\·is tas . ad111i1 iendo el r1:ajuste 
del con trato a estas circun stancias ." ( J -~) 

Seg ún .l-'laniol, (35) los canon istas ele la 1•:daJ. Media qtte 
condenaban todo enriquecimiento de uno de los contratantes, a 
expensas del ntro, por es timado contrario a la mo ral cri st iana, 
no sola m en te debían tcne1· en cu enta la les ión contemporúnea al 
contrato, s ino también la que resultaba de var iaciones posterio-
1·es ele la s c ircunstancias. E n a mbos supuestos ex istía usura. 
" Para remediarla est imaron sobrentendida en l1 ls contratos una 
cláusula rebus sic stan t ibus . según la cual las pa1·tes se reputa­

han ha her subordinado implícitamente la s uhsis t encía de sus 
1·espcctivas nhligaciones, en los t é n11inos en que se hahía conve­
n'ido a la pe1·sistencia ele las condiciones d e lwchn. existentes cT 
.día de l contrato" (:~6) 

Para Ripcr t ( 37) , e l g ran JJ!"Oblem a d e ]()s can unistas es im­
pedir la injusticia u sura ria; es un sen t imiento de i.g;ualdad que 
obró en las instituciones civ iles francesas rnuch n antes de la 
Revolución . 

E l concepto amplísimo que daban a la u sura )ns canonistas, 
pe rmitió que todo el s is tema de la relación con t r actual se im­
p1-eg-nara de ella. T oda explotación, todo enriquecimiento, todo 
abn so er a u sura y considerada contraria a la m oral. T ,a cláusu­
·fa r ehu s s ic stantibus enéonti-ó un campo propicio para su ere-

(34) M. T,:1l0u- Op. <\ it . pál?. 46. 
U\!í) Marl'P,I P laniol-Op. <'it. 
( :¡¡¡ ) l\fn r <'.P,] Pl:lniol-Op. c it. 
(H7) Gcorges Ripeort-"La r cgl ::i. moral en la$ obliga,·ione!l civiJcR". 
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cimiento, y culmin9 con los bartolistas, para quien~s debía ~xis­
tir una proporción matemática ent~·e. las prestac1<;H:es_ ( _1usto 
precio) . Cualquiera causa que modifi_care ese eqmltbno da?a 
lug ar a la aplicación de la cláusula . s1empre y cuando no hubie­
se mora, culpa, o dolo. 

Sin emba1·go, una técnica verdadera de la aplicación_ no 
existió nunca. Fundamentalmente fué una razón de equidad. 
La exageración de estos principios hizo aclverti r a Grotius en su 
"De jure belli ac pacis" que la teoría como estaba fonnulad_a 
en su tiempo determinaría que ning una conYención fuese obh­

g atoria. El deudo1· podía pedir en to~o. m omento su e~onera-
ción. bajo el pretexto de que las condiciones habían cambiado. 

5.-Grotius y Puffendorff se esforzaron por reducir· el 
campo de aplicación de la teoría al derecho internac.ional públi­
co. Ambos creían que era peligroso mantenerla dentro de las 
relaciones de derecho privado. Para los jurisconsultos de ~a es­
cuela de Bologne la equidad no podía eludir, en un caso dado, 
la apl,icación de la regla de derecho. Según ellos, es odioso anu­
lar el acto jurídico. En este orden, ~e ideas, la teoría fué cayen­
do en desuso a pesar de que los cochgos germanos la contempla­
ban. En verdad, nadie la combatió seriamente, fué s implemente 
una e liminación verificada 1?01· la costt~mbr.e (38). En el siglo 
XVIII son pocos los tratadistas. especia lmente o·ermanos e ita-
Eanos, que la mencionan. 1:, 

El códig o bávaro de M a~,i-i11iiliano acepta expresamente la 
existencia de la teoría de la imprev isión en los contratos cuando 
dice, en ~l parágraf? r2, P~r!e IV, Capítulo r 5, "puest; que to~ 
dos los vmculos encierran tacltamente la cláusula rebus sic stan­
t_ibus" .. Para este cuerpo de leyes esos vínculos se pueden inva­
ltda1· siempre que concurran estos tres requisitos: r) Cambio 
.que n o provenga de mora, ni de hecho, ni de culpa del deudo1- ; 
2) que no fuese fácil de prever ; y 3) que sea de tal naturaleza 
que según la opi'nión desinteresada y h·onesta de la persona in­

teligente, no habría consentido obligarse. 
El Landrecht prusiano reconoce, así mismo, el principio al 

(38) S. Serbesco-Op. cit . . 

11 
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prescribir: ·' fuera d e u na impo::.i b ilidad efecliYa d e cumplimien­
to de contrato, no puede rehu s arse por cambio <le circunstan­
cias" (parágrafo 337 ) . Sin embargo, si po r tal cambio impre­
visto se torna imposib le el objct<, de las partes expresamente de­
clarado o r esultan te de la naturaleza del negocio . cada uno pue­
de rescindir el negocio aún n o cumplido ( parágrafo 338). (39) 

El Código A u st riaco recibió en g ra n pa rte la influencia del 
prusiano, per o se resist ió a acepta1· a mpliam c.: n tc la r escisión del 
contrato en esos casos. Ño o b stante. ccm :--idcra el caso en que el 
motivo d el contrato haya s ido expresa m en t e elevad o a condición 
( parág rafo 90 1) po1· la . partes. y en tre la. condiciones pone la 
variación de las circunstancias ( parágrafo 'J36). ( 40) 

Fuera, pues, de estos t res cu e r pos de leyes, ni los tratadi -
tas ni la s demá s legislaciones tomaron en cuen ta la ins ti tución 
que n os ocupa. Enn ecceru s a n ota q u e la jurisp r udenc ia del den~­
cho común se apartó de fini t i\ a m en te del pen samien to de la 
cláusula por razón de su s peligr os para la seguridad con­
tractual. (41) 

6.-La Revolución Francesa . burg uesa e indiv idualista, dió 
el g olpe de gracia a la imprevis ión . con la promulgación del Có­
digo de N apoleón. S u s efecto s se s intier on n o tan to en F rancia : 
po r cuanto en ese pa1s fu é po r lo gen e1·a l 1·ech aza<lo todo princi­
pio que se levantara contra la n o1·ma pact a sun scrvanda, sino 
en la g ran mayoría de los otr os paíse s que al codi iicar sus leyes 
sufrieron el proceso r eceptis ta d el m ás unive1·sal d e los código .. 
El individualism o reinó en adelante y se olv idó por mucho tiem­
p o a la imprevisión. 

Pothier, el g ran jurisconsulto francés a quien se le atribu­
ye enorme in fluencia en la formaci ón d el códig-o civ il francé~. 
nos habla de la equidad, p er o n o a ce pta la imprevisión: "La equi­
dad debe reinar en los contra tos dentro d e los cuales uno de los 
contratantes da o hace alo-o para recibir cualquier otra cosa C\')­

mo precio de lo que da o lo que hace, la lesión que sufre uno dr -(39) Ludwig Enneccerus-Tratado d e D orccho Civi1-Derech o ele Oblignoiono~. 
Tomo 2.o Vol. l.9 p a r ag. 41- pág. 206.-Car<lini-Op. e.it. P rimer a, P:i.rte, Ca.p,-Y[ 
-parag. 26. 

(40) Cardini-Op. cit. Primera. Parte.-Cap. VI p:i.rag. 26. 
(41) Enneceerus--Op. cit. parag. 41.-págs. 206 y 207 
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los contratantes, aún cuando el otro no podría valerse de n~n?·{m 
artificio para engaña d o se basta ella misma pa ra ha~er v1c1?so 
los cont ra tos, pues la equidad en asuntos de co:nerc10 c~ms1ste 
en la io-ualdad y desde que esta ig ualdad es henda o lesionada 
y uno de los contratantes da más d_e lo que recibe el. con;.rato ~:; 

v icioso, porque peca contra la eqmdad que debe remar . _ Pe1 o 
en seguida a ñade : "para seguridad y libertad del comercio ha 
sido establecido que no se pued~ volver fác~lmente contra las 
convenciones, de otro modo no nos at reveriamos a cont ratar 
teniendo en cuenta que aquél con quien hubiésemos contratado, 
inventa ndo haber sido lesionado. nos hiciese en seguida un pro­
ceso" . ( ,.f.2) 

Esporá dicamente, aparecieron amagos imprev is ionistas que 
n o pasaron de a lguna s empíricas leyes de urgencia. La jurispru­
dencia se acordó varias veces de la equidad, pero estuvo muy le­
jos de a lgo semejante a la imprevisión. Igua'imente, los tratadis­
tas salvo contadas excepciones nada di jeron de ella. A hrens, por 
ejemplo, exponía e n 1860: "La cuestión de saber si en derecho 
natural una persona está obligada a permanecer fiel a los com­
promisos estipulados en un contrato ha dado lugar a muchas 
controversias y siempre fué considerada com o Lma de la s más 
difíciles de r esolver. No es que ~aya muchos au tor es que sosten­
gan que hay derecho a no cumplir sus promesas; las dificultades 
vienen de que no se ha _sabid<? indicar razones su f icientes para 
demostrar la fuerza obhgatona de los compromisos contrata­
dos. Se concibe fácilmente que los autores que, en su t~ría, 
erigen en principio d~ derech o la liber tad y la voluntad indivi­
-~lu~l se hallen en aprietos par~. descubrir una razón que _ pueda 
imponer a la voluntad la estabiltdad o la f idelida d en .las resolu­
ciones tomadas por contrato". D espués -de este ataque a l libe~a­
li smo de su époc~, agrega: _"la relación convencional puede ce­
sar por un cambio sobreve111do en el estado de las condiciones. 
Cesa por ejemplo, por la realización de una condición resoluto­
ria. No es necesario que las condiciones hayan sido ex presamen­
t e declaradas ; ellas pueden ser tácitas, pues hay hechos que las 
dos partes contratantes consideran naturalmente como condicio­
nes resolutorias. Es a esta clase de hechos que se refiere la cláu­
sula rebus sic stan tibus, cláusula que ser,-ún el derecho . . natural 

(42) Lalou-Op. cit. pág. 46. 
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podría recibir mayor extensic'.,n pero que el derecho positivo no 
debe aplicar sino a casos específicos·'. ( -l-3) 

Incluimos textua lmente todos estos párrafos de hrens 
porque constit uyen aunque sea dentro del derecho natural , con­
ceptos originales en <::I s iglo pa. ado. 

En la doct rina, en la ky y en la jurisprudencia d<:I si°:lo p~­
sado, se puede afirmar, que no ex ist ió una cons t rucción :¡ un?1-
ca que contemplara el cambio de ci r cuns tancias extraorclmano, 
jmprevisto e imprevisible. 

7.-Aún cuando, como hemos expresado, hubo intentos 
.frustrados, sólo con los tei-ribles t ra stornos producidos por la 
guerra mundial de 19I 4 empieza a forma rse nuevamente la teo­
ría de la imprevisión, aprovechando en su s is temati zación el 
acervo técnico aportado por las nuevas doctrinas. "Cuando d 
't rastorno económico de la gt1erra del J 4 se producía en el mun­
·do entero, los juristas fueron a busca1· en el a 1·senal de los me­
dios jurídic0s esta t~oría oh·idada". ( 4--1-) Se hicieron esfuerzos 
enormes para inYolucrarl a dentro de las leyes existentes. pero la 
rigidez de los casilleros de muchas de ellas obligaba a la pro­
mulgación precipitada de leyes de emergencia ( supra 4). ( cap. 
I). 

Comenzaron las leyes de moratoria de préstamos y a lciuile­
res, las que prohibían alzar los precios de los artículos de consu­
mo, las que se ocupaban de la escasez de las materias primas, de 
la dificultad de la fabricación, de la rarificación de la mano de 
obra y las que obligaban a· aceptar la moneda de curso forzoso. 
Bn fin, un sinnúmero de disposiciones que contemplaban el 
cambio radical y sorpresivo ele las circunstancias. La legislación 
de guerra y de post-guerra está colmada de normas tendentes a 
resolver los casos imprevistos. 

En 19I7, S . SerbescoJ apuntaba: "Los catastróficos efec­
tos de la guerra han motivado serias consecuencias en los con­
tratos o r elaciones come1·ciales con el extranjero y en el inte~ior 
del pa-ís". Y a continuación añade refiriéndose a una ley hsta 

(43) Ahrens.-Op. cit. pág. 410. 
(44) Georges Ripet.- Le Régime Democratique et le Droit Civil Moderno.­

P arís l 936. parag. l 56.-pág. 3070. 
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para ser aprobada: ·'en todo caso debe investigarse sobre que 
principios jurídicos se apoya, para coger todo_ su -~lcance y ~r~ 
cisar los límites que, más a llá de ellos, su aphcac1on destrmna 
toda seguridad en los rendimientos contractuales" . (45) La 
guerra mundial causó, pue::., la perturbación más desdi~hada a 
Jas concepciones jurídicas de los estados y de los particulares. 
El int.ervencionismo estatal progresó amenazante (supra 4, 
Cap. J) y los principios democráticos buscaban nuevos funda­
mentos. 

En estas ci rcunstancias la rigidez del contrato se debilita 
enormemen te, haciéndose necesaria una verdadera construcción 
jurídica. 

S.-Empero, el ·'derecho de crisis" dura mucho tiempo y la 
formulación precisa de la teoría va relegándose nuevamente a 
segundo plano. No obstante, asistimos en los últimos años a im­
portantes trabajos legislativos, sobre todo, en los nuevos esta­
dos o en los estados engrandecidos a consecuencia de la gran 
·guerra, que llevan la huella de nuevas ideas. 

Pese al temor para aceptar la imprevisión y a esa relega­
ción legislativa, parte de la jurisprudencia y de la doctrina han 
elaborado más o menos un sistema dirigido a establecer perma­
nentemente la imprevisión. La oposición que ofrecen los impuo·­
nadores de la teoría .es fuerte y se basa en razones a veces mt~Y 
poderosas. J\1ás los recientes acontecimientos béli~os pued~n i1{­
clinar la balanza al lado de los partidarios. Los desastrosos efec­
tos que produjo la g ue~·;a pas~da serán superados con exceso por 
esta nueva conflag:ac1on, obligando a una mayor intervención 
est':"ta1 en las relac10nes conven: ionales. con el objeto de que la 
soc!edad _pueda sobrellevar las mcalculables consecuencias que 
esta clestmada a soportar. 

(Continuará) 

CARLOS A. LEDGARD J. 

( 45) Serbesco.-Op. cit. 


